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DE LA PROVEíCIA DE LEOH 
APyEBTEHCTA OFICUL 

Luego que los Sres. Alcaldes j Secre-
tertos reciban loa números del BOLÍTIK 
qna correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
dt eostuxnbre, donde permanecerá has
ta «1 recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLKTINBB coleccionados orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá Teriflcarse cada año. 

JS2 PUBUCA LOS LUNES, MIÉRCOLES 7 VIERNES 

B* meribe an l a o n t a d u r í a da la Diputación prOTinctal, k cuatro pe
setas eincoonta céntraos el trimastre, oeno pegetaa al semestre y qaince 
peMtms al afio, á loa partieularas, pagadas al solicitar la Buscripción. Los 
pagos de fuera de la capital se harán p*r libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose tolo selios «n las Buseiipeiones de trimestre, j únicamente por la 
Ermeelta 4* p«scta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
artzntnto proporcional. 

Los Apuntamientos de acta provincia abonarán la suscripcídn con 
arreglo á l a «caJ* in»rfa m oircmaióa }a Comisión proTibciaJ, publicada 
«n los núnieroo de ente BOLETÍX de lecha 20 y 22 de Diciembre de 1905. 

LOE Juzgadee municipales, sin distinción, diez peaotoe al año. 
T^úscfiros sutltoa, veintíciuco cuntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades excepto las que 
sean & instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente ni ser-
TÍCÍO nacional que dimane de las mismne; )o de interés 
particular previo el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomiaión provincial techa U de Diciembre de IQOá, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de SO de No-
ríembre da dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALKS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado. Re abonarán con arreglo á la tarifa qt>u en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTÍS OFICIAXi 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XHI (Q. D. G.), S. M. IR Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sus 
Altezas Reales el Príncipe de 
Asturias á Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sin no-
redad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augns-
ía Real Familia. 

fGacetn del día 31 de Julio de IOIO.) 

R E C T I F I C A C I O N 
En el acuerdo de la Co

misión provincial resol
viendo las reclamaciones 
producidas con motivo de 
la elección de Concejales 
del Ayuntamiento de Vi-
llacé,cuyo acuerdo fué pu
blicado en el B o M í n Ofi
cial de esta provincia nú
mero 119, correspondiente 
al viernes 29 de Julio pró
ximo pasado, se padeció ol 
error de imprenta de con 
signar la firma, CO.T.O Vi
cepresidente, P. A., de 
M. A ¿onso, debiendo ser 
la de M. Canseco, pues el 
Si". Alonso no asistió á la 
sesión donde se tomó di
cho acuerdo. 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

En la Gaceta de Madrid de 29 
del corriente, se publica la Real or
den siguiente: 

«VUNISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN'-CIRCULAR 
En la Gaceta de Madrid corres

pondiente al 24 de Junio ultimo, se 
ha publicado un Real decreto adicio
nando el Reglamento de 23 de Fe
brero de 1908, dictado para la ejecu
ción de la ley de 14 de Febrero de 
1907, relativo á los requisitos que se 
precisan para emplear en las obras 
del Estado, Provincias, Municipios ó 
Corporaciones oficiales, materiales 
de procedencia extranjera. 

Llamo In atención de V. S. res
pecto de las expresadas adiciones, 
interesándole lo haga saber á la Di
putación, Ayuntamientos y Corpo
raciones, oficiales de esa provincia. 

De Real orden lo digo A V. S. pa
ra su conocimiento y efectos que 
procedan. 

Dios guarde á V. S. muclios anos. 
Madrid, 27 de Julio de 1910.=A/t.'-
rino. 
Sr. Gobernador de la provincia de...> 

Y en cumplimiento á lo que se me 
ordena, he acordado hacerla pública 
por medio de este periódico oficial 
para conocimiento de (as Corpora
ciones á quienes pueda interesar. 

León 50 de Julio de 1910. 
El Gobernador, 

¡ose Corral 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACIÓN 

líF.Al. OKPIUC 

En cumplimiento de los artículos 
6.°, número 4 de la ley de Protec
ción á la Infancia, y 45 y 46 de su 
Reglamento orgánico, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Consejo Su
perior de Protección á la Infancia y 
represión de la mendicidad; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 

servido disponer que se abra el 2.° 
Concurso anual de premios por ac
tos de amor á los niños, con arreglo 
á las bases siguientes: 

Se concederán: 
1.0 Diez premios de 250 pesetas 

y los diplomas de mérito que el Con
sejo determine, según los actos de 
las concursantes, á las nodrizas que 
demuestren haber conservado con 
mayor celo la vida de sus hijos y la 
de los niños encomendados á su cui
dado, previo informe detallado de 
las Juntas locales respectivas, á pe
tición de éstas, de la misma nodriza 
ó de tercera persona que conozca 
los hechos meritorios, y evacuadas 
que sean por dichas Juntas las ave
riguaciones necesarias para la per
fecta comprobación, entre cuyos da
tos ha de constar necesariamente 
para las nodrizas de las Inclusas el 
dictamen de un Profesor Médico del 
Establecimiento, y para todas las no
drizas solicitantes, el del pueblo en 
que residan el ama, ó sus hijos, en 
su caso. 

2." Un premio de 500 pesetas, 
otro de 500 y otro de 200 pesetas y 
los títulos de Vocal correspondiente 
del Consejo Superior de Protección 
á la Infancia que éste determina, se
gún los méritos de los concursan
tes, para los Maestros ó Maestras 
que hubiesen dado pruebas extraor
dinarias de su amor é interés por la 
infancia. Las Juntas locales del do
micilio de los alud/dos Maestros ele
varán al Consejo Superior las res
pectivas propuestas, conveniente
mente documentadas. 

Estas propuestas se basarán en 
las solicitudes de los interesados ó 
de tercera persona que las presente 
por conocer los méritos alegados. 

5." Un premio de 500 pesetas, 
otro de 500 y otro de 200 pesetas, 
y los títulos de Vocal correspon
diente del Consejo Superior de Pro
tección á la Infancia que éste deter
mine, en vista de los méritos de los 
concursantes, para los Médicos que 
se hubiesen distinguido por sus tra
bajos en beneficio de la infancia en 
el ejercicio de su profesión, espe
cialmente los encaminados á dismi

nuir en general la mortalidad infan
til, á mejorar la suerte de las madres 
y de los niños, ó que hayan realiza
do actos análogos en alto grado me
ritorio. 

Las Juntas locales del domicilio 
de ¡os Médicos citados elevarán al 
Consejo Superior las respectivas 
propuestas, convenientemente do
cumentadas, en vista de las solici
tudes presentadas por los interesa
dos ó por tercera persona que co
nozca los méritos contraídos por 
aquéllos. 

4." Uno de 700 pesetas y otro de 
500 y los diplomas de honor que el 
Consejo Superior determine en vis
ta de los méritos alegados, á las So
ciedades ó Instituciones benéficas 
españolas, no oficiales, de protec
ción á la Infancia en cualquiera de 
sus manifestaciones (Casas-Cunas, 
Asilos, Dispensarios, Escuelas, Sa
natorios, etc)., que demuestren 
documentalmente por medio de su 
Reglamento, Memorias anuales, grá
ficos ú otro medio cualquiera fide
digno, haber obtenido más beneficio
sos resultados, estar mejor organi
zadas para cumplir sus fines y tener 
por objeto atender á los miles infan
tiles de más urgente remedio. En 
igualdad de circunstancias serán pre
feridas para estos premios las Ins
tituciones que hayan prestado apoyo 
más eficaz á las peticiones formula
das por el Consefo á las Juntas de 
protección á la infancia ea beneficio 
de los niños. 

Las Juntas locales del término 
municipal en que radiquen las Insti
tuciones concursantes, elevarán al 
Consejo Superior las convenientes 
propuestas debidamente documen
tadas, en vista de las solicitudes 
presentadas por las Sociedades in
teresadas ó por otra emidad ó per
sona que conozca los actos merito-
rííorios de aquéllas. 

5." Un premio de 500 pesetas y 
los títulos de Vocal correspomUcn-
fe ó iliplomasiic mérito que el Con
sejo Superior determine, en Vista de 
los servicios alegados, al particular 
que no estando iucluijo en ninguno 
de los grupos anteriores, demuestre 
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haber ejercido actos sobresalientes 
de protección á la infancia; haber 
contribuido con su per.-onal trabajo, 
propaganda, oral ó escrita, á reali
zar actos meritorios, á la disminu
ción de la mortalidad de la infancia, 
ó á mejorar la suerte de las madres 
y de los niños; á los que hayan pres
tado excepcionales servicios á las 
Juntas ó al Consejo en cualquiera 
de los extremos relacionados con la 
aplicación de las leyes de protec
ción, ó á los Directores de fábricas 
ó talleres ú otras personas que se 
hayan distinguido por el cumplimien
to de las leyes de Sanidad y de las 
llamadas leyes obreras en los esta
blecimientos de su cargo, principal
mente en lo que afecte al trabajo de 
los menores de dieciocho años. 

Las Juntas locales de cualquiera 
de los domicilios que el concursante 
hubiera tenido en los últimos años 
y la del domicilio actual del mismo, 
elevarán a! Consejo Superior las 
respectivas propuestas conveniente
mente documentadas, en vista de 
las solicitudes presentadas por los 
interesad. s ó por tercera personaque 
conozca los méritos de aquéllos. Se 
publicarán en el Boletín del Conse
j o Superior de Protección d la In
fancia, con el detalle posible, los 
resúmenes de méritos de los concur
santes premiados y la totalidad ó 
parte sólo de los trabajos que acom
pañen á las solicitudes. Se concede
rá además á todos los premiados la 
suscripción gratuita al Boletín y pu
blicaciones del Consejo Superior de 
Protección á la Infancia y el título 
de Auxiliares gratuitos con derecho 
al uso del correspondiente carnet de 
identificación del protector. 

Cuando los premiados sean fun
cionarios públicos de cualquiera cla
se, el Consejo Superior comunicará 
los premios otorgados á los concur
santes á sus respectivos Jefes supe
riores. 

Si no hubiera solicitantes á los 
premios anunciados en cualquiera de 
los cinco grupos, ó si no se estimara 
justo concederlos á los que lo solici
taren, el Consejo Superior podrá 
destinar las cantidades del grupo ó 
grupos desiertos á ampliar los pre
mios anunciados en los grupos res
tantes, en la forma que estime pro
cedente, y concediendo en todo ca
so prioridad al grupo primero de 
premios, correspondiente á las no
drizas. No podrán tomar parte en el 
concurso las personas que hubieren 
obtenido premios en metálico en 
el Concurso anterior, celebrado en 
1909. Los liedlos ó actos realizados 
por los concursantes, lo han de ha
ber sido en un plazo que no puede 
exceder de los últimos diez años. 

Las respectivas propuestas ha
brán de elevarse al Consejo antes 
del día 50 de Octubre de 1910. 

El Consejo adoptará las medidas 
oportunas de régimen interior para 
el examen de propuestas, estudio de 
las mismas, concesión y entrega de> 
los premios. 

El Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia otorgará, además 
de los anteriores premios, otros que 
los particulares ó entidades oficiales 
ó privadas la entreguen por medio 
de su Sección técnico-administrati-
-Va, distribuyéndolos en la forma que 
los generosos donantes dispongan, 
y caso de no determinarse por ellos, 
de la manera que fije el mismo Con
sejo Superior. 

Si el Consejo recibiera algún do
nativo de esta clase, propondrá al 
Ministro de la Gobernación la firma 
de las oportunas Reales órdenes 
anunciándolos. 

Se publicará en la Gaceta de Ma
drid y en los Boletines Oficiales, 
una vez cumplido el plazo de pre
sentación de solicitudes, una rela
ción de los recibidas, especificando 
el nombre y apellidos, profesión y 
domicilio de los solicitantes y grupo 
ó grupos de premios á que optan, 
según las solicitudes. 

No se dará curso á las instancias 
en que una misma persona • entidad 
solicite premios comprendidos en 
más de uno de los grupos anuncia
dos, á menos que la persona que 
los suscribe participe por cuál de los 
grupos opta. 

Por la Sección técnica administra
tiva del Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia, se hará el resumen 
de los expedientes presentados por 
los concursantes. 

También se publicará en los pe
riódicos oficiales la relación de pre
miados. 

Los premios serán distribuidos so
lemnemente en sesión pública, con 
asistencia del Consejo Superior en 
pleno. 

Si los premiados no se presenta
ran en este acto, los premios, de 
cualquier género, serán entregados 
contra recibo por duplicado de las 
personas agraciadas en las Oficinas 
de Secretaría del Consejo Superior 
de Protección á la Infancia ó en las 
Juntas provinciales. 

Los recibos, en todo caso, se ex
tenderán á nombre del Sr. Vocal 
Contador-Tesorero del Consejo Su
perior de Protección á la Infancia, á 
quien deberán serle remitidos por las 
respectivas Juntas cuando éstas en
treguen los respectivos premios. 

Los concursantes que deseen re
coger todos ó algunos de los docu
mentos presentados al Consejo en 
prueba de los méritos que aleguen, 
podrán hacerlo, una vez entregados 
los premios, presentando copia sim
ple en papel común de los citados 
documentos. 

Los Gobernadores civiles ordena
rán la publicación en los Boletines 
Oficiales de sus respectivas provin
cias de esta Real orden para el ma
yor conocimiento de sus instruccio
nes, y remitirán un ejemplar de los 
mencionados Boletines á este Mi
nisterio. 

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 26 de Julio de 
1910.— Merino. 
Sr. Gobernador civil de 

(Gticelu de! día 27 de Julio de Igto.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 20 de Julio de 190S, y cum
plidos todos los requisitos que pre
viene el Real decreto de 8 de Enero 
de 189(3, esta Dirección general ha 
señalado el día 10 del próximo mes 
de Septiembre, á las once, para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras del trozo ó." de la carrete
ra de Sahagún á Valencia de Don 
Juan, provincia de León, cuyo presu
puesto de contrata es de 121.463,92 
pesetas. 

La subasta se celebrará en los 

términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 de Septiembre de 18S6, 
en Madrid, ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, hallándose de manifiesto, 
para conocimiento del público, el pre
supuesto, condiciones y planos co
rrespondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provin
cia de León. 

Se admitirán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del Mi
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de Oficina, desde el día de 
la fecha hasta las trece del día 5 de 
Septiembre próximo, y en todos los 
Gobiernos civiles de la Península 
en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sellado 
de la clase undécima, arreglándose 
al adjunto modelo, y la cantidad que 
ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la su
basta, será de 6.100 pesetas, en ms-
tálico ó en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes, debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 21 de Julio de 1910.=E1 
Director general, Luis de Armiñán. 

Modelo de proposición 
D. N. N., vecino de , según 

cédula personal núm. • , entera
do del anuncio publicado con fecha 
21 de Julio último, y de las condi
cionen y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras del trozo 3." de 
la carretera de Sahagún á Valencia 
de Don Juan, provincia de León, se 
compromete á tomar á su cargo la 
ejecución de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese de
terminadamente la cantidad, en pe
setas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se cómpremete el propo
nente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se aña
da alguna cláusula). 

(Fecha, y firma del proponente.) 

COMISIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

Circular 
Con el fin de que esta Corpora

ción pueda dar cumplimiento á las 
disposiciones vigentes sobre cons
trucción y conservación de caminos 
vecinales, y cumplimentar á la vez 
los acuerdos de la Excma. Dipu
tación fecha 1." de Junio último, se 
hace necesario que en el plazo de 50 
dias, á contar de la fecha en que 
se publique la presente circular en el 
BOLETÍN OFICIAL, remitan á esta 
Comisión todos los Ayuntamientos 
interesados en las caminos vecinales 
construidos, ó en construción, una 
nota del número de kilómetros que 

correspondan á su término munici
pal, para hacer el proporcional re-
parlo de la piedra que se exija por la 
Superioridad en la conservación de 
dichos caminos, y de las cantidades 
que proporcionalmente les corres
ponda satisfacer para cubrir en el 
presupuesto provincial la cantidad 
de 20.000 pesetas anuales, exigidas 
por el Estado hasta completar el im
porte de los expresados caminos. 

Como la nota que se interesa es 
de suma importancia para que cada 
Ayuntamiento contribuya solamente 
con lo que realmente le pertenezca 
por el servicio de los caminos Veci
nales construidos, ó empezados á 
construir, hasta que éstos queden 
ultimados, espera esta Comisión 
provincial, sin otro requerimiento, 
que todos los Ayuntamientos á quie
nes afecten los caminos de León á 
La Bañeza, de Lorenzana á La Ro
bla, de Toral de los Guzmanes á 
Valencia de Don Juan, del Puente 
de Las Rozas á Villablino, del Pon
tón de Buiza al camino de Aralla, de 
Perreras á Puente Almuey, de Villa-
manin á Cármenes y de Vega de 
Magaz á Sopeña, remitan en el plazo 
señalado la nota que se indica. 

León 12 de Julio de 1910.=E1 Vi
cepresidente, P. A., Antonio Pere-
/ón .=E¡ Secrotario, Vicente Prieto. 

M I N A . S 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Alonso Viñuela, vecino de Villama-
nfn, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
22 del mes de la fecha, á las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 15 
pertenencias para la mina de cobre 
llamada La Esperanza, sita en tér
mino de Poladura, Ayuntamiento de 
Rediezmo, paraje llamado «Arreven-
tón y Peña de Fuente el Riesco.> 
Hace la designación de las citadas 
15 pertenencias en la forma siguien
te, y con arreglo al Norte magné
tico: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de una escombrera antigua 
en el paraje el <Arreventón y Peña 
de Fuente el Riesco, v desde él se 
medirán 20 metros al N. y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta ai 
O. 100, y se colocará la l."; de ésta 
al S. 500, y se colocará la 2.a; de 
ésta al E. 500, y se colocará la 5."; 
de ésta al N. 500, y se colocará la 
4.", y de ésta con 400 metros al 
O. se llegará á la estaca auxiliar, 
quedando asi cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicita
do, según previene el art. 2S del 
Reglamento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.941 
León 25dtt Julio de 1910.=/ 

villa. 
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C U A R T A S S U B A S T A S D E M A D E R A S 
De conformidad con lo consignado en el mencionado plan, se sacan á pública subasta los aprovechamientos de maderas que se detallan en el si

guiente cuadro. Las subastas se celebrarán en la Casa Consistorial de los respectivos Ayuntamientos, en los días y horas que en dicho cuadro se ex
presan, rigiendo, tanto para la celebración de estos actos, como para la ejecución de los aprovechamientos, á más de las disposiciones generales de la 
ley de Montes vigente, las especiales prevenidas en el pliego de condiciones que fueron publicados en la adición del BOLETÍN OFICIAL del dia 6 de Sep
tiembre de 1909. 

JUNTAMIENTOS OENOMIMCION DEL MONTE 

Canalejas /Las Majadicas y otro. 
¡La Cola. 

Ccbanico.... 

Número 

del ittoute 

¡El Qrandal . . . 
jÑaVajosy otro. 
(Rebollar . . 

585 
589 
5.92 
594 
596 

PERTENENCIA 

Calaveras . . . 
La Riva y otro . 
Quintanilla . . . 
Mondreganes . . 
Santa Olaja. . . 

Especie 

|Rob!e. 
¡Idem.. 
¡Idem.. 
:Idem.. 
Ildem.. 

V o l u m e n I 
en rollo y | Tipo 

COD corteza :de tufmción 

Melroicühicoí Pesetas 

2,072 
2,000 
4,750 

11,250 
5,500 

15 
14 
55 
84 
26 

Fecha y hora en que ten
drán logar las subastas) 

Agosto.. 
Idem 
Idem — 
Ildem... 
Idem. 

Hora 

I ' 
12 11 

10 
10 1|2 
11 
11 1|2 

Presupues
to de in-
ds'bBiza-

ciones 
(R. O.íiFo) 
brero 101)9-

ptiin. flt». 

3 25 
5 15 
7 50 

17 85 
5 55 

León á 2B de Julio Je 1910.=E1 Inspecor general, Ricardo Acebal. 

ADMIUISTRACIOK DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 
N E G O C I A D O D E M I N A S 

Por decreto del limo. Sr. Delegado de Hacienda, de esta fecha, se hace saber á los dueños de las minas que á continuación se expresan, que si en el 
improrrogable plazo de quince d/as, contados del siguiente al de la publicación del presente, no satisfacen los débitos pendientes por el canon de super-
ücie de dichas minas, se procederá, sin otro aviso, á solicitar la caducidad de sus respectivas concesiones. 

Numero 

«arpetu 

1.648 
1.580 
1.581 
1.702 
1.03B 

958 
057 

1.009 
1.214 
1.215 
1.515 
1.516 
1.467 

oSO 
553 

1.517 
1.551 
1.522 
1.224 

1.696 
1.C97 

Número 

vxyfUieiitt! 
Nombre de ¡us minim 

5.678 
5.517 
5.518 
5.511 
1.424 
1.782 
1.797 
1.928 
2.526 
2.527 
2.745 
2.707 
5.106 
2.767 
2.768 
5.547 
5.547 
5.570 
2.121 

5.794 
5.779 

Albina 
.Elena 
¡Vicenta 
:Job¡ta, 
; Ampliación á Monteserin . . 
i Reconquista 
Regeneración 
Prosperidad 
ÍDemasfa l."á Reconquista.. 
:Demasía 2." á Reconquista 
!Fro¡lana 
!Jainie 
'Juanita 
El que lo quiera 
Jesusín 
Aumento á Juanita 
Revancha 
Florhu 
Antea 

Asunción. 
'Josefa . . 

CUMÍ del mineriil 

I 

Termino mumeipal dosdo 
rtidicnn 

Hierro 
Antimonio 
Idem. — 
Hulla 
Hierro 
Hulla 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 
Idem. 
Antimonio. 
Oro 

Láncara 
Vegarienza 
Murías 
Igüeña 
San Esteban de Valdiieza 
Cármenes 
Idem 

La Robla. 

Valdepiélago. 
Matallana . . . 

Cármenes. 
Vegamián . 
Maraña... 
Gorullón.. 

I* ojjjlire de h s dtiefios 
do las mi litis 

D. Leoncio Cadórniga . 
» Luis Ariño 

D. Lorenzo González 
> Pedro Morán 

Sociedad Hullera Alto Torio 

D. Pedro Vega., 

D.Juan del Valle.. 

D. Jaime de Landa. 

Idem. 
Idem. 

jCarracedelo. 
'Villadecanes. 

Sres. Claveria y C." — 
Sociedad Anónima Española de: 

Explotaciones Auríferas 
Idem 
Idem 

León 
Qijón 

Astorga 
Llamas 
Madrid 
Idem 
Jdem 
Idem 
Idem 
Alcedo 
Idem 
¡Idem 
lAviados 
Idem 
Bilbao 
Idem 
Gijón 

¡Madrid 
Idem 
Idem 

León 26 de Julio de 1910.=EI Administrador de Hacienda, Andrés de Boado. 

TESORERÍA DE HACIENDA 
DE I.A I'ROVIXCA DE LEÓN 

Anuncio 
La Dirección general del Tesoro 

público con fecha 27 del actual ha 
comunicado á esta Delegación de 
Hacienda la Real orden siguiente: 

•Por Real orden de 28 del acii/al 
se ha dispuesto que el plazo volun
tario para la recaudación de cédu
las personales del presente año, se 
prorrogue por un mes en los pueblos 
á quienes no afecta la ley de 5 de 
Agosto de 1907, sobre la desgrava-
uón de los vinos, y habiendo empe
zado á contarse dicho plazo el 1." 

de Mayo último, en virtud de lo pre
venido'por la Real orden de 15 de 
Abril anierior, la prórroga que se 
concede terminara el 51 da Agosto 
próximo.» 

Lo que se hace público en el 
BOI.ISTIX OFICIAL de la provincia 
para conocimiento de las autorida
des y contribuyentes de la misma. 

León 29 de Julio de 1910.—El Te
sorero de Hacienda, Nicolás Rede
cilla. 

JUZGADOS 
Don Fernando Pérez Fontán, Juez 

de primera instancia de este par
tido. 
Hago saber: Que en las diligen

cias de ejecución de sentencia pen
dientes en este Juzgado de la dic
iada en juicio declarativo de mayor 
cuantía seguido por el Procurador 
D. Eduardo Meneses, á nombre del 
Excmo. Sr. D..3 Joaquín Caro Al-
varez de Toledo, Conde de Peña-
Ramiro, Vecino de Madrid, contra 
D. Ponciano y D. Amadeo García, 
ausentes en América, en domicilio y 
paradero ignorados, como causaha-
bientes del finado D. Jacinto Gar
cía Fariñas, sobre que se declare á 
dicho Sr. Conde con derecho á per
cibir de los demandados la suma de 
1.200 pesetas, por pensiones torales 
de los años de 1905 á 1908, inclusi
ves, y resto de la correspondiente al 

de 1904, como asi bien las sucesivas 
á su vencimiento, se acordó vender 
en pública y primera subasta, para 
hacer efectivas dichas pensiones y 
costas, que se calculan en cuatro mil 
pesetas, el dia veintisiete de Agosto 
próximo, yhora de las diez, en la sala 
de audiencia de este Juzgado, los bie
nes que se insertan á "continuación 
con su tasación, con las advertencias 
de que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
las mismas; que para tomar parte en 
la subasta consignarán previamente 
los licitadores en la mesa del Juzga
do, ó acreditarán haberlo hecho en 
el Establecimiento correspondiente, 
por medio de la oportuna carta de 



¡ra' 

fll 
p 

pago, el diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que son objeto 
de ella, y que no se han suplido pre
viamente los títulos de propiedad de 
los bienes que se Venden 
Nota de los bienes á que se refie

re el precedente edicto 
Ptas. 

1.0 Un prado y tierra, en 
la Viegal de la Pra, de super
ficie dos hectáreas, veinticua
tro áreasy dleciseiscentiáreas, 
limitando al Norte, soto de 
castaños de Francisco Franco 
Bao, Francisco García Cru
ces y otros vecinos de Oencla; 
Este, más de Domingo Rodrí
guez, vecino de Castropetre; 
Sur, con el rfo Selmo, y Oes
te, tierra de Manuel Oulego y 
Francisco Oulego Arias; tasa
do en cinco mil quinientas pe
setas 5.500 

2. ° Otro prado, á Santia
go, de la superficie de cua
renta y dos áreas y seis centi-
áreas, limitando al Norte, con 
tierra de Manuel Rodríguez 
García; Este, con arroyo; Sur, 
camino piiblico, y Oeste, el 
mismo camino y monte; tasado 
en ochocientas veinte pesetas. 820 

3. ° Otro prado, al Pombar, 
de la superficie de veintiuna 
áreas y tres centiáreas, limi
tando al Norte, con más prado 
de Benedicto Celeiro; Este, 
más de Juan Oulego Rodrí
guez, y Sur y Oeste, monte 
vecinal de Oencia; tasado en 
veinte pesetas 20 

4. ° Otro prado, en las Ra
guas, de la superficie de trein
ta y cuatro áreas y tres centi
áreas, limitando al Norte y 
Este, con monte vecinal de 
Oencia; Sur, con el río Selmo, 
y Oeste, con arroyo; tasado en 
cuatrocientas sesenta pesetas 460 

5. ° Otro prado, entre los 
rios, de la superficie de ocho 
áreas y cuarenta y tres centi
áreas, limitando al Norte, Este 
y Oeste, con el río Selmo, y 
Sur, con la prosa de la Herre
ría; tasado en trescientas cua
renta pesetas • 540 

6. " Una tierra, centenal, al 
sitio de Santiago, de la super
ficie de trece áreas y dos cen
tiáreas, limitando al Norte, con 
camino piiblico; Estc,d mismo 
camino; Oeste, arroyo, y Sur, 
prado de Domingo Rodríguez 
Valle, vecino de Castropetre; 
tasarla en treinta pesetas. 50 

7. " Otra tierra, detrás de 
la Capilla, de la superficie de 
ocho áreas y diecisiete centi
áreas, limitando al Norte, con 
la presa de la Herrería; Este, 
con la Capilla; Sur, camino 
público, y Oeste, monte; tasa
da en diez pesetas 10 

8. " Otra tierra, en la Ba-
boieira, de la superficie de 
ocho áreas y treima y cuatro 
centiáreas, limitando al Norte, 
con imis de Bonifacio Rodrí
guez; Este, con arroyo; Sur y 
Norlu, con el monte; tasada 
en treinta pesetas . 50 

9. ° La casa-herrería, acce
sorios y capilla, que constitu
yen una sola finca, ocupando 
una su :erf:c¡e de treinta y cin
co árejs y doce centiáreas, 11-

Ptas. 

mitando al Norte, con el río 
Selmo; Este, el mismo río; Sur 
y Oeste, con el monte de la 
Herrería y tierras de misma 
propiedad; se encuentra en es
tado ruinoso sin pisos, puertas 
ni ventanas y hundidos los te
chos en su mayor parte, sin 
que se puedan aprovechar más 
que algunos materiales de pie
dra, losa y maderas, y tenien
do en cuenta estas circunstan
cias, se tasa en doscientas cin
co pesetas 205 

10. Y un monte, llamado 
de la Herrería de Oencia, de 
producir roble, refama y urz, 
de la superficie de novecientas 
hec táreas aproximadamente 
por ser imposible su medida 
Verdadera á causa de la pen
diente descomunal, y expesu-
ra de leñas, que en algunas 
partes imposibilitaron el paso 
de transversales indispensa
bles para precisar el área fija; 
limita al Norte, con la casa an
tes citada de la Herrería, con 
el río Selmo, y tierras particu
lares del pueblo de Castrope
tre; Este, con el arroyo d3. An-
tolín y monte del pueblo de Ca-
barcoi; Sur, con monte del 
pueblo de Lusio, y Oeste, lo . 
mismo; se tasa en siete mil se
tecientas setenta y cinco pe
setas 7.775 

Que la herrería y montes se ha
llan gravados con la pensión foral 
ánua de doscientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, que capitaliza
das al cuatro por ciento, asciende á 
cinco mil trescientas doce pesetas 
cincuenta céntimos, que deducido 
del Valor intrínsico de dichos inmue
bles, queda el Valor del dominio útil 
de nueve mil ochocientas setenta y 
siete pesetas con cincuenta cénti
mos, y radican todos los bienes 
en término de Oenciü. 

Dado en Villafanca del Bierzo á 
veinte de Julio de mil novecientos 
diez.=Fernando Pérez Fantán.= 
D. S. O., Manuel Miguélez. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Qüe para pago de 

responsabilidades civiles á que fue
ron condenados D. Juan Marcos Na
va y D. José Merino Mateos, veci
nos de Cubillas de los Oteros, en 
juicio verbal que les promovió en 
este Juzgado D. Nicanor López Fer
nández, Procurador del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se Venden en pública subasta los bie
nes siguientes: 

Ptas. 

De la propiedad de D. Juan 
Marcos 

1." Una casa, en el casco 
del pueblo de Cubillas de los 
Olcros, á plaza del Ayunta
miento, que consta de planta 
baja y piso principal, corral y 
huertos contiguos á la misma, y 
linda derecha entrando, con ca
sa de Paulino Martínez; izquier
da, otra de Dámaso Marcos, y 
espalda, huertos de Valentín 
Mateos y Antonio Castro, no 
estando señalada con número 
alguno; tasada en trescientas 
cincuenta péselas 550 

Ptas. 

2. ° Un arroto, en término de 
Cubillas de los Oteros, á los de 
las eras, de cuatro áreas y se
senta y nueve centiáreas, y lin
da al O., con otro de Dámaso 
Marcos; M., otro dePelayoMe
lón; P., otro de Dámaso Llába
na, y N., otro de Lucas Caba
llero; tasado en treinta y cinco 
pesetas 55 

3. ° Una tierra, en dicho tér
mino, a! Prasuelo, de siete áreas 
y cuatro centiáreas: linda á 
O., otra de Víctor Mendoza; 
M., otra de Elisa NaVa; P., otra 
de Lucas Llébana, y N., otra de 
José Bajo; tasada en treinta pe
setas 50 

4. " Otra tierra, en dicho tér
mino y sitio, de siete áreas y 
cuatro centiáreas: linda O., con 
otra de Pablo Santamaría; M., 
otra de Vlctorio Llébana; P., 
tierras de Sandoval, y N., otra 
de Dámaso Marcos; tasada en 
Veinticinco pesetas 25 

5. ° Otra tierra, en termino 
de Gigosos, á la Estaca, de nue
ve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas: linda al O., otra de San
tos Rodríguez; M., otra de Joa
quín Fernández; P., otra de An
gel Fresno, y N., camino; tasa
da en veinticinco pesetas 25 

6. ° Otra tierra, en término 
de Cubillas, á la Estaca, de nue
ve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas: linda O., otra de Neme
sio Nava; M., reguero; P., otra 
de Pelayo Marcos; tasada en 
quince pesetas 15 

7. " Otra tierra, en dicho tér
mino, á la huerta del Forrero, 
está en dos pedazos, á Salta-
monjón, y todo hace nueve 
áreas y treinta y cuatro centi
áreas: linda O., con camino; 
M., tierra de Pascasio Rodrí
guez; P.,el mismo, y N., con 
otra de Ignacio Sánchez; tasada 
en quince pesetas 15 

8. ° Otra tierra, en dicho tér
mino, al Rancero.de siete áreas 
y cuatro centiáreas; linda O. y 
N., otra de Clemente Migué-
lez; M., de Nemesio Nava, y 
P., camino; tasada en Veinte pe
setas 20 

9. " Olra tierra, en dicho tér
mino, á la senda Usen, de nue
ve áreas y treinta y nueve cen
tiáreas, y linda O., con otra de 
Dámaso Liébanc; M., otra de 
RoqueMiguélez; P., otra de Fe-
Upe Reguero Muelas, y N., sen
da Llsen; tasada en veinte pe
setas... 20 

10. Otra tierra, en dicho tér-

Ptas.. 

mino, á la Vega, de catorce 
áreas y nueve centiáreas: linda 
á O., con otra de herederos de 
Santiago Fernández; M., cami
no; P., reguero de la Vega; N., 
tierra de herederos de D. Juan 
Martínez; tasada en noventa pe
setas. 90, 

11. Otra tierra, en término 
de la Granja de San Antolfn, á 
las Toberas, de once áreas y 
setenta y tres centiáreas: linda, 
al O., con otra de Pedro Gar
cía; M., otra de Alejandro Rol-
dán; P., tierra de la Granja, y 
N., del mismo, en Cubillas; ta
sada en quince pesetas. . . . . . 15r. 
De la propiedad de José Me

rino 
12. Una casa, sita en la Pla

za Mayor del pueblo de Cubi
llas de los Oteros, que consta 
de planta baja y un piso: linda 
derecha entrando, con otra de-
Pascasio García; izquierda, otra 
de Domingo Provecho, y espal
da, también de Domingo Prove
cho; tasada en trescientas pese
tas soo, 

Total, novecientas cuarenta pe
setas 940 
El remate tendrá lugar simultá

neamente en la sala de audiencia 
del Juzgado municipal de Cubillas 
de los Oteros y en el de esta ciu
dad, á las doce horas del día doce 
de Agosto próximo, no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, y sin 
que ios licitadores consignen pre
viamente el diez por ciento de su 
importe. No constan títulos. 

Dado en León á veintiséis de Ju
lio de mil novecientos diez.=D¡oni-
sio Hurtado.=Ante mí, Enrique Zo
tes. 

ANUNCIO OFICIAL 

GUARDIA CIVIL 

Sabinspección—IO." Tercio 

Alas once del día 10 del próximo 
mes de Agosto, tendrá lugar la venta 
en pública subasta de dos caballos 
de desecho, propiedad de la Guar
dia civil, cuyo acto se verificará en 
el patio de la casa-cuartel que ocu
pa la fuerza de la misma en esta ca
pital. 

León 28 de Julio de 1910.=EI Co
ronel Subinspector, Mariano Zafor-
teza. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial. 


